
Ayuntamiento de 
Teba

Expediente n.º: 318/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Concurso de carros, carrozas, fachadas y 
caballistas de la Romería de Teba del año 2023
Interesado: Ayuntamiento de Teba

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la necesidad de continuar con el fomento de la participación en la 
celebración de eventos culturales y educativos y el carácter histórico del 
Concurso de Teba.

Vistas las Bases Reguladoras del Concurso de carros, carrozas, fachadas y caballistas de la 
Romería de Teba del año 2023.

Vista el Acta de 13/05/2023 de dicho Tribunal de Valoración.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Conceder  los  premios  del  Concurso  de  carros,  carrozas,  fachadas  y 
caballistas de la Romería de Teba del año 2023  que están reflejados en el acta del 
Tribunal de Evaluación del 13 de mayo del presente, con los siguientes importes. 
Son los siguientes:

1.Carrozas:

◦1º premio: Que no falte de na 100€

◦2º premio: Peña caballista “La espuela” 70€

◦3º premio: La ilusión 50€

2.Carritos:

◦1º premio: Ponte los tacones que nos vamos 100€

◦2º premio: Los arrejuntados 70€

◦3º premio: Los enredaos 50€
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3.Caballistas:

◦1º premio: Ana Cansino Domínguez 100€

◦2º premio: Israel Salguero Arroyo 70€

◦3º premio: Carolina Lora Sánchez 50€

4.Fachadas:

◦1º premio: Los nietos y los abuelos 100€

◦2º premio: Los Tebeños 70€

◦3º premio: Inés Burgos Torres 50€

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en la página web del Ayuntamiento 
(www.teba.es), en el Portal de Transparencia y en el Tablón de Anuncios.

TERCERO. Notificar la presente resolución al artista ganador del concurso, a los 
efectos oportunos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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